
Ivlunicipalidad Distf ital

CERRO COLORADO
"('un,t t!aI'Sillhr"

,ffi

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAI NO 213 -2025-G[¡.I\¡DCC

CeÍo Colorado.05do m¿vo de 2025

VISTOS:

Ellnfome N' 133-2025-SGCP-GAF-|VDCC, el plan de trabajo denominado'Bala de b,enes nuebles que se encuentnn
de chatarrc - Munic¡palidad D¡stt¡tal de Cerro Colorado 2025", el Informe N" 019-2025-GAF-MDCC, e¡ Informe N"

-2025-IVDCC/GPPR, el Inlome Legal N" 085'2025-GAJ-[4DCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el arl¡culo 194'de la ConsÍtución Política del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son

los órganos de gobierno local que gozan de aulonomia po ltica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia,

autonomía que, según el artÍciJlo ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley Orgánicá de l'4unicipalidades, Ley N' 27972 radica en la

facultad de ejercef actos de gobi€mo, administrativos y de adminislración, con suj€ción al ordenamienlo juridico;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV delTitulo Preliminarde la Ley delProcedir¡iento Administrativo Generalpr€cisa que

el procedimienlo administralivo se sustenta fundamentalmente en el princip¡o de legalidad, por el cual las autoridades

administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro d€ las facultades le eslán atribuidas y

de acuerdo con los fines para los que fueron confer¡dos;

Que, el art¡culo lV delTltulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidades dispone que los gobiernos

locales repr€sentan al vecindario y como tal promuoven la adecuada preslación de losservicios públicosy locales yeldesarrollo

integral, sostenible y armónico de su jurisdiccióni

Que, el art¡culo 47 de la Dhect¡va para la gesijón de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de

Abastecimiento definocomo baja de bienes muebles patrimoniales alprocedimiento medianle elcualse€limina un bien mueble

del registro patr¡mon¡al. Este proceso conlleva también su ret¡ro del registro contable patrimonialy, cuando corTesponde, su

seguimiento a través de cuenlas deorden, de acuerdo mn lo establecido en la nonnativa delSistema Nacionaldé conlabilidad;

Que, el literal d del artículo 48 de la citada diectiva repara como causal de baja la condición de chatarra, entendiéndose
por tal el estado de deterioro avanzado de un bien mueble patrimonial que le impide cumplir con la función para la cual fue

originalmente deslinado, y cuya reparación resulla técnica o económicamenle inviable. Cabe precisar que dicha causal no es

aplicable a los aparatos eléctricos y electrónims que hayan sido clasif¡cados como residuos de aparatos eléctricos y

electrónicos, conforme a Ia nomativa específlca sobre la maleriaj

Que, el articulo 49 d€ la Direcliva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacioral de

Abastecimiento amta que la Of¡cina de Control Patrimonial identifica los bienes muebles patr¡mon¡ales a darde baja y elabora

un informe lécn¡m sustentando la causal corespondiente y recomendando la baja. La documentación se remite a la ofcina
Generalde Administración para que emita la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patrimoniales de los registros

patrimonial y contable. D¡cha resolución contiene como mínimo la descripción del bien mueble patrimonial y su valor;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artÍculo 2 del Decreto Legislativo del S stema Nacional d€ Presupueslo Público

contempla que toda disposic¡ón o acto que implique la realización de gastos deb€ cuantifcar su efeclo sobre el Presupuesto,

de modo oue se sui6te en forma estricta al crédito presuDuestario aulorizado a la Enlidad Pública;

Que, en elcaso materia de anál¡sis, con Inform€ N'019-2025-GAF-Ii10CC, la Gerencia de Administración y Finanzas, a

fin de cumplir con los obietivos trazados en el 'Baj a de b¡enes nuebles que se encuentan en estado de chataffa - Mun¡c¡pal¡dad

D¡stitalde Ce o Colondo 2025', derivado por la Sub Gerente de Control Patrimonial, a través del Informe N" 133-2025-SGCP-

GAF-|VoCC, remite éste a Gerenc¡a Municipal con el objeto que se expida la resolución correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante Informe N" 307-2025-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planiicación, Presupuesto y Racionalizac¡ón,

estimando lo determinado€n elcitado plan delrabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el im pole de S/.20,000.00 (veinte

m¡l con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 09, 08 y 07;

Que, mn Informe Legal N" 085-2025-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, estima que el plan de trabajo sub

exam;ne conl¡ene la infomación y el suslento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
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elaboración, asimmo la d¡sponibilidad presupuestal para su real¡zación, otorgada por elórgano de asesoramiento responsable
de los procesos de planificación, presupussto y racionalización, por lo que resulta desde €¡ punlo de vista legal, factjble su
aprobación, máx¡me si con este se lograra idenlificar y liberar los bienes muebles que se encuenlran en avanzado eslado de
deterioro y que foman parte del margeside bienes muebles de la mun¡cipal¡dad, mismos que ocupan espacio innecesario y
generan gaslos ad¡cional€s de a¡macenamienlo y custodial

Qu€, con D€creto de Alcaldía N' 004-2024-[¡DCC del 06 de mazo del 2024, la Titular¡dad del Pliego ve ¡a necesidad de
desconcontrar ¡a administración y delegar funciones administrativas al Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios, declarando en
su art¡culo primero, numeral 41, delegar al Ger€nle Municipal la atribuc¡ón de: 'Aprobat planes de trcbajo conforne a la
normal¡v¡dad de la mateia'; por lo tanto, este despacho se encuenlra facultado de €mitir pronunciam¡ento respecto al

expediente de vistos, en ese s€nüdo;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denom¡nado: "Baja de b¡enes nuebles que se encuantran en
estado de chataffa - Mun¡c¡palidad üstrital de CeÍo Colorcdo 2025', @nsiderando las acciones admin¡strativas establecidas
en el mencionado Plan d€ Trabajo, hasta por el monto de S/. 20,000.00 (veinte mil mn 00/100 soles), debiendo ejecutarse
cumpliondo los parámetros y procedimientos legal€s rsspoctivos,

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la supervisión y conlrol de la ejecución
del Plan de Trabajo, debl€ndo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTICUL0 TERCER0. - DISPoNER a la Sub Gerencia Control Patrimon¡al, la responsabilidad de la ejecucióni y a la Sub
Gerencia de Loglstica y Abastec¡mientos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los ¡nformes necesarios, sobre
los avances y ejecuc¡ón del plan, as¡ como un informe fnal con los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo, - ENCARGAR, a la Oficina deTecnologias de la Información la publ¡cación de la presente Resolución
en el Portal Web Institucional de la l,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISIRESE, COMUN/ QUESE, CÚMPUSE Y ARCHIYESE,
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